
MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA . LA CONVENCIÓN . cusca 

"Qui[[a6am6a Ciuáaá áe[ <Eterno Verano" 

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA Nº449-2023-MPLC/A 

Quillabamba. 09 de agosto de 2023. 

VISTOS: 
La sol ic itud presentada por la administrada. Doña ADELA ATAUC HI GA RC IA identificada con DNI Nº 2499448 1. Estado 

Soltera. mediante FUT - Tramite Documentario Registro º 14460. de fecha 16 de junio del 2023. solicita T ÍT ULO DE 

Que. de eonfonnidad a lo dispuesto por el artículo 194º de la Constitución Po lítica del Estado, modificado por Ja Ley Nº 30305. en armonía 
con e l articul o JI del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Munic ipal idades Ley Nº 27972, los gobiernos locales gozan de autonomía 
políti a . económica y admin istrativa en los asuntos de su competencia; radicando esta autonom ía en la facu ltad de ejercer acto. de gobierno. 

"'oP.D P~0 1inistrativos y de administración. con sujeción al ordenamiento jurídico: 

f '?'. A% Q ue. e l Texto Único Ordenado de la Ley º 27444 - Ley del Proced imiento Administrativo Genera l. en el Artículo 5 1.- Presunción 
~ 5~ :A~ ~ veracidad 51 . 1. scr1ala : ··Todas las declaraciones j uradas. los docum.e:11os sucedáneo.s presentado:~ y Ir'. i1¡(omwción incluida en los 
~ c;s n1os r.formu/anos que presen1en los adm1111s1rados para la reaftzac1on de procedmuentos ad1111111s1m11Fos. se presumen Fer!ficados 

r quien hace uso de ellos. respecto a su propia si///ación. así como de co111enido 1·eraz para fines administratiFos. sa/Fo prueha en 
co111rario. ( ... ) ··.-

Que. la Ley 0 27972. Ley Orgánica de Municipaliclaclcs en e l Artículo 73.- Materias de Competencia M un icipa l. pn:ccptúa: ·· 
( ... ) las municipalidades. tomando en cuenta su condición de 1111111icipalidad provincial o distrital. asumen las competencias y ejercen las 

e )ICIAL Dfl"' . i111ciones específicas seiia/adas en el Capítulo 11 del presente Título. con carácter exclusim o compartido. en las materias siguiel/fes: / . 
~q_'+'- O o "~ ·r::anización del espacio fls ico - l so del suelo(. .. ) l . 4. Saneamiento fisico legal de ase111amientos humanos. ( ... ) ··: asimismo. el Artículo 
~ O O de la ley antes citada se1iala: Orga11i:ació11 del Espacio Físico y Uso del Suelo. - "las 11111nicipa/idades. en materia de organi::ación 
~ se.soR &! espacio.fis ico y uso del suelo. ejercen las sig 11ientes.f1111ciones: l. Funciones espec({icas exclusiFas de las municipalidades pro1·inciales: 
~ ~R101CO r:" ) 1 . ./.3. Reco11oci111ie11to, verificación, tit11/ació11 v .w111ea111 ie11to fisico legal de asentamientos lr11111a11os.2. F1111cio11es específicas 

'?.;. ,,._'1"<? 111partidas de las m1111icipalidades provinciales: Dise11ar v promo Fer la ejec11ció11 de programas municipales de 1•irienda eara las 
LJI.~ J(1111ilins de ba¡os recursos. ( .. . J ··: 

Que. por su parte. la Ley 0 28687 ··Ley de Desarrollo) Complementa ria de Formal izació n de la Propiedad Informal. Acceso al 
Sucio y Dotación de Servic ios Básicos·". scr1ala: .. 4.1. Las 111u11icipa/idades prol'incinles. e11 el ámbito de sus circ1111scripciones 1erri1oriales. 
as11111e11 de manera e.xclusim y excluye111e la co111pete11cia correspondiente a la formalización de la propiedad i11fo r111a/ lwsw la inscnjJció11 
de los 1í11tfos de propiedad. e11 concordancia co11 lo dispuesto por el 1111111eral l.4 del artículo 73 y numeral 1.4.3 del artículo 79 de la l ey 
N" 17972. 4. 1 las 1111111icipalidades pro1"it1ciales plan/ficm1. orga11izan y coordinan. en armonía co11 los planes de desarrollo urhano de 
cada localidad. el proceso de.for111alizació11 de la propiedad i1¡(ormal median te el reconocimiento. Fer!ficación y sa11ea111ie11to flsico legal 
de los asenta111ien1os humanos. hasta In inscripción de los títulos 11 otros instrumentos en el Registro de Predios. de la Superil//endencia 
Nacional de los Registros Públicos (SUNARP). 4.3 Correspo11de al alcalde pro 1•incial. en el ámbito de su circ1111scripció11 terri1orial. 
suscribir los 1í11t!os de propiedad y los demás in 1ru111entos de.formalización ( ... )··: asimismo el Artículo 8° del mismo cuerpo normativo 
seña la : " Procedimiento de formali:ación. -El procedi111ie1110 de .formali::ación de la propiedad i11fo r111al que dehe11 reali::ar las 
1111111icipalidades prol'inciales comprende: 

1. l a toma de competencia de las posesio11es i11(or111ales. 
J la ide11t!ficación y reco11oci111ie11to de las dil ·ersas .formas de posesió11. ocupación. te11e11cia )' titularidad de terrenos con fines 

urbanos. que requieran /a.for111a/i::ación de la propiedad enf<n'or de sus oc11pa111es. coordina11do a wl efecto con la municipalidad 
dislrital que pueda corresponder. en concordancia con lo dispuesto por el numeral 3.5 del nr1íc11/o 79 de la l ey N" 2797:!. 

1 j la aprobació11 de los planos perimétricos y de los planos de 1rawdos y lotización y su respectiFa inscripción en el Registro de 
Predios de la S UNA RP. deherá contar con una base g ráfica georre.ferenciada. 

4. El empadronamiento de los ocupan/es de las posesiones it!formnles y la idenl!ficnción de los /01es mcíos coordinando. ig11a/111e111e. 
con In 1111111icipalidnd dis!riwl que pueda corresponder. e11 co11corda11cin con lo disp11es10 por el 1111mera/ 3.5 del artículo 79 de la 
Ley N"' 17972. 

Que. mediante Ordenanza Municipal Nº 06-201 6-M PLC . de fecha 3 1 de marzo del 20 19, se Aprueba el .. REGLAMENTO DE 
PROCEDIMI ENTO DE TITULACIÓN INDIVIDUA L EN C ENTROS URBANOS POBLADOS Y SECTORES DE LA PROVINCIA 
DE LA CONVENC IÓN ... e l cual establece Disposiciones Generales. Aspectos sobre la Titulación (Requi sitos. Funciones Administrativas. 
Publicidad). la Acti vidad Administrati va Complementaria y Di. posiciones Complementarias. Transitorias y Finales. De cuyos preceptos 
se tiene: A rtlculo j•, - De los Requisitos. - Pru·a ser bene.flctm·tos de la 1//ulactó11 t11dtvtd11<1I en ce111t·os urbanos. poblados y secwre.,·. 
deherá presentarse la siguiente documentación: a) Formulario Único de Trámite FUT b) Declaración j urada: i11ex is1encia de tener 
proceso j udicial. ad111i11istratiFO pe11die11te sobre el bien. e11 el que se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que 110 está 
ubicado en ::ona de riesgo. aporte. arqueológicas . .fajas marginales y posesión única. e) Certificado de Posesión otorgado por la 
Municipalidad Prol'incial de la Com ·ención. d) Cer1ificado de Matri111011io o declaración j urada de conl'il'encia. e) Certificado de 
Declaración Jurada de def unción del cónyuge o del conviviente. si.fuera el caso. _f) Documentos que acredite la posesión 110 menor de 1111 
(/)mio: Certificado policial. pago del nutoe\'(/ftío. pago por servicios de agua. desagiie. luz. cualquier otra prueba que acredite de manera 
.fehaciente la posesió11. g) Reciho por pago de costo de trámite administratiFo. h) Recibo deberá cancelar el l'(llor de die/ro predio de 
acuerdo a lo indicado en el artículo 15". i) Búsqueda catastral del predio a tillllar emitido por la SUNARP (Solicitado e11 el trámite de 

www.laconvencion.gob.pe Jr. Espinar Nº 306 - Plaza de Armas Teléfono: (084) 282009 



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL LA CONVENCIÓN 
SANTA ANA • LA CONVENCIÓN · CUSCO 

"Qui(fa6am6a Ciudad de( <Eterno 'Verano" 

co11s1a11cia de posesión o Tí11ilo de propiedad según sea el caso). (. .. )".Arlículo 13°.- De los Publicidad.-La Gere11cia de Desarrollo 
Urbano Rural co11{or111e al Ar1ículo 29º del DS N° 015-2008-VIVIENDA. publicada el 30 de abril del 2008. reali;;ara la publicación del 
padrón de poseedores, de aquellos predios calificados aptos para ser titulados. en el local de la Municipalidad Provincial de la 

,,¡\NCIAL O~ ·urisdicció11 do11de se ubique la posesió11 informe y en 1111 lugar público de la posesión i11for111al. hecho que será co11s f{//ado por u11 
<.; · 11cio11ario 1111micipal o por dos Fecinos de la posesió11 i1!for111al. según correspo11da. dejá11dose co11s1n11cia 111edia111e acln. Artículo 14º. 

\l~~;::::::~ a p11blicació11 deberá co11sig11ar los siguie111es d{//os: 

Número de expedie11le. 
Nombres y Apellidos del (os) solici1a111es (s). 
Número del predio solicilndo. 
Nombre del poblado o seclor donde se e11cue111ra el predio solici1ado. 

,oP..D pi? Pla::o para in1erpo11er la correspo11die111e oposición. 
?-." ¿; 
~ ~ Que. mediante Ordenanza Municipal Nº 10-2023-MPLC. de fecha 09 de j unio del 2023. en su Artículo Primero. - Deroga el 
: SE ARIA ~ iso h) y el inciso i) del Artículo 5° de la Ordenanza Municipal Nº 06-2016-MPLC ··Re!!.lam ento de Procedimiento de T itu lación 

ERAL · lividual· en centros Urbanos poblados y sectores de la Provincia de la Convención". Artículo S~gundo. - ACOGE R de fom1a automática 
beneficio de exoneración de presentar los requisitos establecidos en los incisos h) e i) drogados por la presente Ordenanza Municipal en 

los expedientes que ingresen a partir de la vigencia de la presente nonna y aquellos expedientes en trámite que se encuentren pendientes 
de atención . 

Que. la administrada. Doña ADELA ATAUCHI GARCI A identificada con DN I Nº 24994481. Soltera. solícita Título de 
ropicdad. del predio ubicado en VEREDA 2. Lote 7. Mannna "T' de la A OCIACIÓN DE VIVIE DA JORGE B/\ ADRE. del Distrito 

Santa Ana, Provincia La Convención. Departamento de Cusco, con un Área de 58.34 M2 y Perímetro de 31.50 M L según consta en la 
z stancia de Posesión expedida por la Municipalidad Prcwincial de la Convención. adj untando para dicho efecto los documentos 

ESOR r cridos en la Ordenanza Munic ipal Nº 06-20 16-M PLC. para dicho efecto adjuntan los siguientes documentos: 
~R101CO ':"° 

(/)..,. 

ILLJ>.~l'\ll 
Adjunta copia legalizada del D 1 de la administrada. 
Adj unta CONSTANCIA DE POSESIÓ Nº 158-2023-GATyDUR-M PLC. a favor de Doña ADELA A TAUCHI GARC IA 
identificado con DNI Nº 2499448 1. de fecha 15 de Mayo del 2023. 
Adjunta DECLARAC IÓN J URA DA DE SOL TERIA a favor de la administrada (beneficiari a) 
Adjunta declaración jurada de no tener proceso judic ial pendiente respecto a la titularidad. 
Adjunta Declaración jurada de la Inex istencia de tener proceso judicial. administrativo pendiente sobre el bien. en el que 
se discuta mejor derecho de propiedad o posesión, de que no está ubicado en zona de riesgo. parque arqueológico. fajas 
margina les y posesión única del predio ubicado en VEREDA 2 Lote Nº 7. Manzana ··r de la /\ OCIACIÓN DE 
VIVIENDA JORG E BASADRE. de la Ciudad de Quillabamba. del Distrito de Santa Ana. provincia de la Convención. 
Departamento de Cusco. 
Adjunta Constancia de Posesión. Otorgada por la Junta Directiva de la Asociación de Vivienda Jorge Basadre de 
Qui llabamba. por más de dos años. a Doña ADELA ATAUCH I GARCIA identificado con D 1 ° 2499448 1. 
Adjunta recibo de pago Nº 131265 por el monto de S/. 330.17 con fecha 16/06/2023 por el concepto de TÍTULO DE 
PROPI EDA D. 

Que. mediante lnfom1c Técnico 0 414-2023-DPUSFLyC/GATyDUR-M PLC. el Gerente de Acondicionamiento TeJTitoria l y 
~csarrollo Urbano. Arq. Santiago O vallc Zamalloa. infonna que. habiendo evaluado e l expediente presentado por Doña ADELA 
' ATAUCHI GARCIA, se tiene como resultado. lo siguiente: 

\ 

REQUISITOS ESTADO 

1 So lic itud dirigida a l alca lde y/o Fonnulario Único de Trámite FUT. CUMPLE 

2 Copia legalizada o fcdatcada del DNI de los titulares. CUMPLE 
Declaración jurada: inexistencia de tener proceso judicial, admi nistrativo pendiente sobre e l 

3 bien. en el que se discuta mejor derecho de propiedad o posesión. de que no está ubicado en CUMPLE 
zona de riesgo. aporte. araucoló1?icas. fa ias marninales v oosesión única. 

4 Certi ficado de Posesión otorgado por la Municipalidad Provincial de la Convención. CUMPLE 

5 Certificado de Matrimonio o declaración jurada de convivencia. NO 
CORRESPONDE 

6 
Certifi cado de Declaración Jurada de defunción del cónyuge o del conviviente, si fuera e l NO 
caso. CORRESPONDE 
Documentación que acredite la posesión no menor de un ( 1) año: Certificado policial, pago 

7 dol nuto uvnlúo. pago por i.orvioioM de agua. doMag.Uo. luz . ouulquior ntrn pruebo quo ncruclitc CUMPLE 

de manera fehaciente la posesión. 

8 Recibo por pago de costo de trámite administrativo. CUMPLE 

Que. de la MEMOR IA DESC RIPTIVA del predio (MZ. "T" LOTE Nº 7. Posesión lnfomial Jorge Basadre), se de prende que el 
PREDIO tiene un Área de 58.34 m2 y un Perímetro de 31.50 mi, teniendo como Linderos del Área Matriz: 

Por e l Frente Colinda: En línea recta de un tramo con VEREDA 2. con 6.00 mi. 
Por la Derecha Entrando Colinda: En línea quebrada de dos tramos con VEREDA 2 y el LOTE 6, con 1. 17 mi y 8.56 mi. 
haciendo un total de 9. 73 mi. 
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Por la Izquierda Entrando Colinda : En línea recta de un tramo con Propiedad Privada. con 9. 77 mi. 
Por el Fond o Colinda: En linea recta de un tramo con el LOTE 1. con 6.00 mi. 
El PREDIO se encuentra inscrito en la P.E Nº 11042475. 

ARIA C} 
RAL '!:. Asimismo. señala que se verificó que las Coordenadas UTM Presentados en la memoria descripti va y en los planos concuerden 

e n los planos georefcrenciación de l PDU aprobado mediante O.M. º 06 1-2022-M PLC. s iendo la zonifi cación asignada Residencia l de 
· qc 'tic,,'&: ediana Densidad (RM D). Por lo que la Gerencia de Acondicionamiento Territoria l y Desarrollo Urbano concluye: Declarar 

ONV€ PROCEDE T E el trámite administrativo de T ITULO DE PROPIEDAD del administrado ADELA AT AUCHI GARCI A identificad a 
con DNI Nº 24994481 , d el predio ubicado en VE R EDA 2 Lote 7, Ma nzana " T " , d e la ASO C IAC IÓN DE VIV IENDA JORGE 
BASA D R E. Ciudad de Qui llabamba, del distrito de Santa Ana provincia La Convención. Departamento de Cusco: visto que se cumpl ió 
con presentar los requisitos establecidos en la ley de la materia y la Ordenanza Municipal º 06-201 6-M PLC ··Reglamento de 
Procedimiento de Titulación individual en centros Urbanos poblados y sectores de la Provinc ia de la Convención. 

En ese orden de ideas. del expediente se desprende que Doña ADELA ATAUCHI GARCIA. de estado c ivil Soltera. conforme 
Declaración Jurada suscrita y adjunta a l presente, cumplió con la presentación de los requisitos mínimos exig idos en el Art. 5º de la 
Ordenanza Municipal Nº 06-2016-M PLC. por tanto habiendo verificado la legalidad del acto y procedimientos establecidos en la Ley Nº 
27972. Ley Orgánica de Municipalidades y la Ley 0 28687 "Le) de Desarro llo y Complementaria de Formalización de la Propiedad 
nfonnal. Acceso al Sucio y Dotac ión de Serv icios Básico ... co1Tespondc Declarar PROCEDENTE el trámite administrati vo de TITULO 

PROPI EDAD de la administrada A DELA ATAUC H 1 GARC IA. del predio ubicado en VEREDA 2 Lote 7. Manzana --r . de la 
:z: ciación de Vivienda Jorge Basadrc. Ciudad de Quill abamba. del distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. Departamento de 

o. Asimismo, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 13º y 14° de la Ordenanza Municipal º 06-2016-M PLC. se proceda con 
~ tuar la publicación del padrón de poseedores. de aquellos predios calificados aptos para ser titulados. acto que deberá efectuar antes de 

emisión del Acto Resolutivo de Alcaldía: 

Que. mediante In forme Legal Nº 00717-2023-0AJ-M PLC. de fecha 17 de j ul io de 2023, el Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica 
Abog. Américo Álvarez Huamani , señala que estando a la justificación nonn ativa, y en el contexto de sus funciones establecidas en el 
Reglamento de Organ ización y Funciones de la Municipalidad Provincial de La Convención: que. es PROCEDENTE otorgar el T ÍTULO 
DE PROPIEDAD a favor de Doña A DELA ATAUC HI GARC IA, identificada con DNI Nº 2499448 1. del Predio ubicado en VE REDA 
2, Lote 7, Manzana " T", de la ASOC IACIÓN DE VIVIEN DA JORGE BASA DRE. Ciudad de Quillabamba. del Distri to de Santa 
Ana. Provincia La Convención. Dcpm1amento de Cusco. con un Á rea d e 58.34 m2 y un Per ím etro d e 3 1.50 mi. conforme lo~ datos 
consignados en la Memoria Descripti va. 

Por las consideracio nes expuestas y e n uso de las atribuc io nes conferidas po r e l Art. 20º, Inc. 6) y Art. 43º d e la Ley O rgánica 

de Munic ipalidades Nº 27972. sus m odificatorias y d em ás no nnas v igentes; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - DECLARAR PROCEDENTE. e l o torgamie nto d e l TITULO DE PRO PI EDAD a favo r de 
Doña ADELA ATAUC HI GA RC IA. identificada con DNI Nº 24994481. del Predio ubicado en VER EDA 2, Lote 7, Ma nzana "T'', de 
la ASOCIAC IÓN DE VIVIENDA JORGE BASA DR E, Ciudad de Quillabamba. del Distrito de Santa Ana. Provincia La Convención. 
Départamento de Cusco. con un Área de 58.34 m 2 y un Perímetro de 31.50 mi. confonne los datos sigui entes: 

~ · _, 

"-....::: 

Por el Fren te Colinda: En linea recta de un tramo con VEREDA 2. con 6.00 mi. 
~ la Derecha Entrando Colinda: En línea quebrada de dos tramos con VEREDA 2 y el LOTE 6. con 1.17 mi y 8.56 mi. 
haciendo un tota l de 9. 73 mi. 
Por la Izquie rda E ntrand o Colinda: En línea recta de un tramo con Propiedad Privada. con 9. 77 mi. 
Por el Fondo Colinda: En línea recta de un tramo con el LOTE 1. con 6.00 mi. 

El PREDIO se encuentra inscrito en la P.E Nº 11 042475. 

ARTICULO SEGUNDO. - DISPONER, se emita e l respectivo Titulo de Propiedad a favor de la administrada. dispuesto en el 
numera l precedente. 

ARTÍCULO TERCERO. - ENCA RGAR a la Oficina de Tecnología ele la Información y Comunicaciones, la publicación ele la 
presente Resolución en el Porta l Institucional y en la Página Web de la Municipalidad Provincia l de La Convención. 

(( 
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